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POLIMUEBLES S.A. / l >30S 

Guayaquil, 19 de Marzo del 2012 
ABOGADO 

LUIS COLMONT PATTERSON 

CIUDAD.- 

1144-41-07 
De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicarle que la Junta General Ordinaria Universal de Accionistas de Polimuebles 

S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE 

GENERAL, de la compañía por el plazo de cinco años, en reemplazo de la Dra. Marcia Martínez 
Bayona quien renunció al cargo antes mencionado. 

A usted en el ejercicio de sus funciones le corresponde ejercer los deberes y atribuciones 

establecidos en el Estatuto Social, dentro de las cuales se encuentra la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

La Compañía Polimuebles S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada por el Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores el 6 de Julio de 2004 e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 4 de Agosto de 2004 

Augurándoles éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo. 
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*- En cumplimiento con lo dispuesto enla ley; el: Registrados Mercantil del o 
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Con, fecha treinta y Uno de Mayo. del. dos mil! doce queda 4 insérito. e 
présente Nombramiento de. Gerénte General, de “la. Compania a 

0% ” POLIMUEBLES S.A.,'a favoí de ¿LUIS COLMONT PATTERSON, de" mo en 
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